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del Banco Hipotecario de Nicaragua para 
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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

•En la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a las doce meridianas del dfa vein· 
tiuno de Mayo de mil novecientos cuaren­
ta y tres, reunidos en la Casa Presidencial 
todos los Secretarios de Estado, previa ci­
tación del Excmo. Sr. Presidente de la Re­
pública, General A. Somoza, quien preside 
este Consejo Extraordinario, se rei:iolvió 
emitir el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la RepúbliC3, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
MARIANO ARGUELLO, 

El Ministro de Hacienda y CrM!to 
Público, 

J. R. SEVILLA. 
El Ministro de Instrucción Ptlblica 

y Educación flsica, por la ley, 
. ANIBAL IBARRA ROJAS. 

El Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, por la ley, 

JUAN IG. GONZALEZ. 
El Ministro de A2rlcultura y Trabajo, 

}OSE MA. ZELAYA C. 
El Ministro de Guerra, Marina ,. 

y Aviación, por la ley, 
ADAN MEDINA C, 

J. B. RAMIREZ, 
Secretario Privado 
de la Presidencia. 

SECRETARIA PRIVADA 

en Consejo dé Ministros, con asistencia de 
los infrascritos Secretarios de Estado, se- Número 80 
ñores doctor Leonardo Argüello, Ministro El Presidente de la República; 
de Gobernación y Anexos; doctor Mariano Acuerda: 
Argüello Vargas, Ministro de Relaciones Unico:-Nombrar al señor J. Joaquín Al~ 
Exteriores; Ingeniero J. Ramón Sevilla, faro, Telegrafista Auxiliar de la Oficina de 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; Comunicaciones de la Casa Presidencial en 
doctor Anibal !barra Rojas, Ministro de sustitución del señ.or Alcides R. Caldera y 
Instrucción Pública y Educación Física, por Mensajero Auxiliar de la misma Oficina al 
la ley; Ingeniero Juan Ignacio González, señ.or Salvador Pérez en lugar de Arturo 
Ministro de Fomento y Obras Públicas, por Sanarrusia, devengando los nombrados el 
la ley; Gral. José Marfa Zelaya C., Ministro sueldo que les asigna el Presupuesto Gene­
de Agricultura: y Trabajo; Coronel G. N. ral de Gastos vigente desde el primero de _ -
Adán Medina C., Ministro de Guerra, Ma- Junio de 1943, y rindiendo las gracias a los 
rina y Aviación, por la ley; y don José Be- señores Caldera y Sanarrusia por sus servi· 
nito Ramirez, Secretario Privado de la Pre- cios prestados. · 
sidencia de la República, ~ Comuniquese--Casa Presidencial--Mana-

Acuerda: gua, D.N., 19 de Mayo de 1943.--A. SOMO-
Unico:-Designar a don Eduardo Ber· ZA.-· El Secretario Privado de la Presiden­

nheim Miembro Propietario de la Directiva cia--José Benito Ramfrez. 
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HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 

NQ 311 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce de 

sueldo, por motivo de enfermedad, al señor 
Adolfo Urrutia, Administrador de Rentas, 
del Departamento de Estelf, a partir del dia 
lunes veinticuatro del corriente, dejando en 
su lugar y bajó su propia responsabilidad a 
su señora esposa dofia Natalia de Urrita. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.· N., 19 de Mayo de 1943.--A. SO­
MOZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público: J. R. Sevilla. 

NQ 312 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder ocho dfas de permiso, para tras· 

ladarse a ésta en desempeño de su cargo, al 
sefior Waldo Wyman Hooker, Administrador 
de Rentas del departamento de Zelaya, a 
partir del dla miércoles diez y nueve del 
presente mes, dejando en su lugar y bajo 
su propia responsabilidad al señor Pedro 
Bove Estrada, Tenedor de libros de esa 
misma oficina. 

Comuniquese- Casa Presidencial --Mana­
gua, D. N., 19 de Mayo de 1943 - A. SO­
MOZA. ·-·El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público: 
J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

NQ 94 . 
El Presidente de la República; 

·Acuerda: 
19--La organización del personal docente 

de las Escuelas Nacionales del Departamen­
to de Granada, para el afio lectivo 1943 a 
1944, será la misma que la del afio próximo 
pasado, con las modificaciones siguientes:, 

Granada -
Escuela Superior de Nifias 

Directora, ~eñorita Carmela Noguera; 
profesoras, señoritas Narcisa Gómez, Ama· 
da Garcia, Asunción Aguilar, Cristina Mo­
rales U., Marcelina Rivera, Margarita Or­
tega, Carmela Ortega, Mercedes Abella, 
seftora Amanda de López, sefíoritas Rosa 
Emilia Riv·as, Lucrecia Ruiz, Cristina 
Cuadra. 

Escuela Superior de Varones 
Director, sefior Pedro Rivera; profesores, 

sefior Hermenegildo Alemán P., señoritas 
Eisa Vado, Berta Zamora, sefiora Lola de 
Sandino, señorita Marfa Teresa Ruiz, bachi· 
lleres José A. Lugo, Ignacio L6pez, José R. 
Bustos, 9efiora Dolores Abella, sefiorita Co­
lomba Arostegut. 

Nandaime 
Escuela Superior de Niñas 

. Directora, sefiora Socorro de Espinosa; 
profesoras, señoritas Lidia Fletes, Nini He· 
non~ Soledad Cuadra, sel'loras Francisca H. 

de Talavera, Maria T. de Vélez, :Mercedes 
M. de Aragón, Rosa Matilde de Romero. 

Escuela Superior de Varones 
Director, señor J. Ramón Arag6n; profe­

sores, señor Victor M. Romero, séñora Ma­
ria T. de Aragón, señorita Esmeralda Ze­
peda, señor Armando Mena, señorita Luisa 
Emilia Molina. 

' Granada 
Escuela Graduada de Niñas NQ 1 

Directora y profesora, 'señorita Rosa Pi­
nell; profesoras, señoritas Adela Molina, 
Zoila Pinell, Salvadora L6pez, María Rivas, 
Socorro M~renco, Teresa Castro. 

Escuela Graduada de Niñas NQ 2 
Directora y profesora, sefiorita Mercedes 

Torufio; profesoras, sefioritas Elisa Castro, 
Mercedes Vado, Hilda L6pez M. 

Escuela Graduada de Varones NQ 1 
Director y profesor, señor José Misieri; 

profeso res, sefiorita Elena Guerrero, sefio· 
res Manuel Salgado, Alejandro Martinez, 
Pedro Ruiz,. Carlos A; Bravo N. 

Escuela Graduada de Varones N9. 2 
Director y Profesor Br. Félix E. Ramirez; 

profesoras, Srta. Maria Hurtado, Margarita 
Alvarez. Lola Medina, Arsenia Rivas. 

• Diriomo " 
Escuela Elemental de Nifias. 

Directora y profesora, Sra. Amelia Mejfa 
Salazar, profesora Srita. Juana M. Fernán· 
dez Somoza. 

Escuela Elemental de Varones 
Director y profesor, Sr. Humberto Tiffer, 

profesoras; Sra. Justa Cano, Srta. Elida 
Cruz. 

Escuela Elemental de Niñas 
Directora y Profesora, Srta. María Rufz. 

profesora, Srta. Lucrecia Miranda. 
Diriá 

Escuela Elemental de Varones 
Directora y profesora, seflora Mercedes 

O. de Alemán, profesora sefiorita Ofelia 
Ortega. 

Santa Lucía 
Escuela Elemental de Varones 

Directora y profesora, señora Mercedes 
B. v. de Ferrey; profesora señorita Berta 
Gutiérrez. 

San Francisco, Granada 
Escuela Elemental de Nifias 

Directora y profesora, señora Rosa Lejar­
za de Ocón; profesora sefiorita Francisca 
Quezada. _ 

Guadalupe, Granada -- -"" 
Escuela Elemental Mixta 

Directora y profesora, señora Angélica 
Castellón; profesora sefiorita Haydee Salaz. 

Otra Banda. Granada 
Escuela Elemental Mixta 

Director y profesor, señor Salomón Bravo. 
Escuela Elemental Mixta •Otra Banda• 
Profesoras, sefioritas Ruth Mena y Al-

bertina Gutiérrez. 
Escuela Elemental Mixta •La Pólvora» 

· Director y profesor, señor Guillermo Pe­
reira; profesor, se:nor Patricio Ortega, · 

:.·:_:~¿· 
........... :- : - . 

. ,.,.,, 
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Escuela Elemental Mixta «Jalteva• 

Director y profesor, señ.ora Mélida Ur· 
bina; profesoras, señorita Sara M. Peralta, 
señ.ora Pastora P. de Campbell. 

Escuelas Mixtas 
Napdaime (Occidental] 

Directora y profesora, señ.ora Luz Ro· 
mero. 

. Nandaime (Oriental) 
Directora y profesora, señora ·María T. 

de Hanón. 
Palmira. Granada 

. Directora y profesora, señ.orita Dina Be­
navente. 

Plan.ta Eléctrica, Granada 
Directoras y profesoras, señoritas Berta 

Marenco, Isabel Fuentes, Inés Marenco G. 
y Clara Bendañ.a. 

Cuiscoma. Granada 
Directoras y profesoras, señ.oritas Car­

men Moreira y Rosalina Salas. 
El Domingazo 

Directoras y profesoras, señoritas Juana 
Vasconcelos y señora Artemisa Vado de 
Sánchez. 

Pueblo Chiquito 
Directoras y profesoras, señoritas Lean­

- dra Rocha y Carmela Rocha. 
Los Cocos 

Directoras y profesoras, sefíoritas Gra-
ciela Rocha y Mercedes Ferrey. :-

Malacatoya 
Directoras y profesoras, señoritas Dora 

Morales y Josefa Castillo. 
Los Jirones 

Directora y profesora, señorita Ignacia 
Ulloa. 

Las Isletas 
Directora y profesora, señorita Elia Ri­

vera T. 
La Laguna 

Directora y profesora, señorita Eulalia 
Silva. 

El Capulín 
Directora y profesora, señorita Isabel 

Granados. 
Casa de Castilla 

Directoras· y profe soras, señora Maria 
de Arana y profesor señ.or Juan F. Arana. 

El Guásimo 
Directora y Profesora, sefiorita Nelly 

Ocampo. 
El Arroyo 

Directora y profesora, señorita Andrea 
Rocha. 

La Orilla 
Directora y profesora, sefíorita Juana 

Manuela Sandino. 
Monte Grande 

Directora y profesora, señorita Rosalía 
de Salas. 

Los Molejones 
Directora y profesora, señorita Carmela 

Martfnez de Noguera. 
El Valle 

Directora y profesora, sellorita Ana M. 
de Talavera. 

. . El Sitio 
Directora y profesora, seno rita María 

Inés de Blandón. . 
Paso Panaloya «Gral. Somozu 

Directora y profesora señorita Rosa Maria 
Granados. 

Profesores de Música y Canto, sefíores 
Antonio Ortega y José Santamaría. 

Profesor de Educación Fisica, sefíor Ba­
chiller Alejandro Maltez Matuz. 

29·-Los nombrados tomarán posesión de 
cu~ cargos en la,Jefatura Política del De­
rartamento de Granada, y devengarán el· 
~ ueldo que le asigne el Presupuesto de G iS· 

tos del Ramo. 
Comuníquese-Casa Presidencial Mana· 

gua, D. N., 13 de Mayo de 1943.-·-SOMO· 
ZA.---El Ministro de Instrucción Pública, 
por la Ley-Aníbal Ibarra y Rojas. 

BECCION JUDICJ AL 

. REMATES 
NQ 12f:6 

Once mañana veintiocho Mayo corriente subasta· 
ráse local este juzgado casa y solar situados cantón 
San francisco esta ciudad lindantes; Oriente, me­
diando calle Instituto Nacional Occidente; Ponientr, 
Presbiteros Vicente Vega y Dolores Loáisiga; Norte, 
Anita Romero viuda de lbarra; Sur, Margarita y 
Soledaa Tellerla. 

Valorados dos mil córdobas. 
Véndense por ejecución José Maria Salinas contra 

Rosa Sequeira. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. león, diecisiete 

Mayo mil novecientos cuarenta . y tres.-Alfonso 
Ruiz Z., Srio. 

1034 33 

N9 1271 
Diez maflana trelntiuno corriente rrmalaráse este 

Despacho terreno siete varas ancho por ciento cua­
renta largo ubicado San Marcos limitado; Oriente, 
Saba Espinoza, otro; Poniente, callej..)n¡ Norte, Sur, 
Adán Sotelo. 

Valorado trecientos córdobas. 8 
Ejecuta Leonardo lacayo Swan a Eudomidia 

Acevedo e hijos. 
ju·g~do Distrito Civil. Jinotepe, dieciocho .Mayo 

mil novecientos cuarenlltrea-Armando Ramrrez M., 
Srio. - 1039 3 3 

- N9 1279 
Diez m~ñana, <u 1tro Junio entrante, base do­

cientos veinticinco córdobas, remahráse en este Juz­
gado derechos comuneros pertenecientes Aguslln 
Mnjica sitio Santa Lucia esta jurisdicción. 

Ejecuta Martln Mendieta. 
Oyense prsturas legales. 
Juzgar.Jo Civil Distrito. Diriamba, diecisiete Mayo 

mil novecientos cuarentltres.-P. N1varr,te-S. 
Campos y U., Srio. 1047 3 2 

N11 1284 
Tres de junio próximo tres tarde, este juzgado, 

remataráse siguientes mu~blcs; un re pero y vitrina. 
Ejecución lgmcio Carb1llo a Censo Canelo. _ 
Avalúo ciento ochenta córdobas. · 
Oyense prsturas. 
juzgado Local Clvil,-Oranada dieciocho Mayo 

mil novecientos cuarenlitru-C. Alberto JarquCn. 
~~ 1~132 
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TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 88C> 

Leoncio Matey solicita titulo supletorio finca 
rústica •La Ilusión• comarca Ojoche, compónese, 
casa, seis mil quinientos árboles café, caña, guineas, 
naranjas, dentro lote terren? como de cua.renta 
manzanas, nacional y cultiva cereales: Oriente, 
Toribio Meza y Silvestre Sevilla; Occidente, Roque 
M!lley, Catalino Guido; Norte, Anicelo Rodríguez, 
Raimundo Herrera; Sur, Mercedes Cerón, Adán 
Flores, quebrada Lillpúe. 

Opóngase el que crea tener derecho. . 
juzgado Local Civil, Telpaneca, diez y seis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tres-O. Ardón 
P.-Antonlo B. Hernández, Srio. 

Ea conforme-O. Ardón P.-Antonio B. Her· 
nán.dez, Srio. 743 3 3 

NQ 889 
Pastora Pozo, pide Ululo supletorio finca urbana 

barrio San Isidro León, limitada; Oriente, Eulalea 
Almendarez· Poniente, Timotea Poveda; Norte, 
Antonia Sil~a; Sur, herederos Sebaslián Flores 

Interesados opón~anae. · · 
Juz'gado Civil D1stril?· León1 veinliun.o Mar:zo 

mil novecientos cuarcnt1tres-Juho C. Madrigal, Sno. 
745 3 3 

NQ 897 
Narcisa Medina, 1101icita titulo supletorio, rústica, 

comarca Caña de Castilla, esta jurisdicción, si 
guientes linderos; Norte, Hilarla Ramos; Oriente, 
Sebastián Ortega; Poniente, Maria Pérez; y Sur, 
Teresa Ramos. 

Atiéndense opoclciones leF.ales. 
Dado Juzgado Local Clvi • Diriomo, treinta de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tres-H. C. 
Vallecillo, Srio. 751 3 3 

NQ 904 
Francisco Leopoldo Rosales, solicita titulo suple· 

torio, fmca rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, 
Martíllana Aguirre: Poniente, Pedro y Manuel Orti1; 
Norté, Martillana Aguirrl', Isidra Ampié; Sur, fran· 
cisca Quintero; valor no excede cien córdo~as. · 

Quien pretenda derecho, preséntese térmmo ley. 
juzgado Local, La Concepción, treinta Marzo,. mil 

novecientos cuarenlilres.-Daniel Fonseca-OUJllo. 
Hernández, Srio. , 758 3 3 

-1 

NQ 905 
Juana Ortlz, solicita titulo supletorio, tres fincas 

rústicas ,esta jurisdicción, limitadas respectivamente; 
Oriente, Carmela, Marta flores; Poniente, Arturo 
Bustos; Nort~, Juan Pablo Ruiz; Sur, Santos Ruiz; 
Oriente Arturo Bustos; Poniente, Norte, Evarlsta 
Bustos·' Sur, francisco Rosales; Oriente, Mercedes 
Gueva:a Ga:átJ; Poniente, Enrique Bustos¡ Norte, 
José Román González; Sur, Nicolás Ouevara: valor 
no excede docientos córdobas 

Quien -pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, treinta Marzo 

mil novecientos cuarenlitres-Daniel fonseca-Ouillo 
Hernández, Srio. , 759 3 3 

NQ 906 
Juan Pavón joaqufn, solicita titulo supletorio 

finca rú9tica esta jurisdicción, limitada; Oriente, 
Dioniclo Carballo¡ Poniente, Petrona Sáncbez; Norte, 
Pedro Jiménez; Sur, Modesto Joaquln, Concepción 
Pavón: valor no excede cuarenta córdobas. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, treinta Marzo mil 

novecientos cuarentitres-Daniel Fonseca- Guillo. 
Hernández, Srio. 760 3 3 

N9 915 . '" • 
Don Vicente Blandón solicita titulo supletorio 

rústica en El Terrero .esta jurisdicción, linderos; 

-

Oriente Ocridente y Sur, posesión del solicitante; 
Norte ia de Celestino Angulo y Rlo Grande. 
Qui~n pretenda derecho, preséntese término ley. 
Secretarla jurgado Local. E~quipulas, veintitres 

Marzo mil novecientos cuarentitres-Adan F. Es· 
pinosa M., Srio. 765 3 3 

NQ 929 
Miguel Méndez Ambota solicita titulo supletorio 

de solar ubicado en Monimbó de esta clu~ad, que 
linda: Oriente, Julián Méndez: Poniente, fose Je~~! 
Méndez· Norte, la calle y Cielo Ambota; Sur, Em1ho 
Méndez'. Lo estima en cien córdobas. 

Quien se crea con derecho dedúzcalo término 
legal. 

Juzgado Local Civil._ Masaya, tres d~ Abrl! de 
mil novecientos cuarenlitres-f. V. Padilla, Srio. 

774 3 3 

N9 1089 
Jo.;é Maria Morales Zapata, solicita, titulo SU• 

pletorio lote terreno urbano situado extremo Sur, 
calle real esta villa, con estos linderos y dimensiones; 
Oriente, calle real, cerco alambre propio en medio, 
diez y nueve varas; Poniente, solar y casa Bersabe 
Acevedo y Juana Villarreal, cerco cardones propio 
en medio, docientas cincuentidos varas; Norte, solar 
y casa Francisca Villagra, cerca alambre propio ~n 
medio, docientas orhenta y una varas y media, 
siendo quebrada la linea; y Sur, propied~d doña 
Josefina Pedroza, cerco alambre en medio de la 
Pedrou, docientas ochenta y seis varas. 

Vale docientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local de lo Civil. Belén, doce de Abril 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Las dos de la 
tarde-Medardo Montano-Ante mi, José Miguel 
Carballo, Srio. Especial. 898 3 2 

NQ 1090 

José Antonio Centeno, solicita titulo supletorio, 
rústica y urbana; cantón Occidental y Comarca 
Veracruz· Oriente, Maria Bermúdez, setenta y cuatro 
varas; P~niente, Nievas Ramlrez, cincuenta y ocho 
varas tres cuarta~; Norte, José Esteban Sandoval, 
setenta y seis varas; Sur, Paula Mar9uez, sete~ta 

varas· Oriente, Mariano Espinosa, camino tn medio; 
Poni~nte Marcos Palacios; Norte, Eusebio Flores¡ 
Sur, Alejandro Cruz camino en mtdio. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, diez y 

nueve de Abril de mil novecientos cuarenta y tres. 
H. C. Vallecillo, Srlo. 899 3 2 

... N9 1109 
Adolfo Mendoza, mayor, casado, agricultor, ve· 

cino Nagarote, pide tftulo supletorio finca Buena· 
vista jurisdicción Nagarote, lindante; Oriente, NI· 
colá; López, Ercilia Aguilar, mediando ca!"ino, 
Josefa Altamirano, Medarda de Martlnez; Poniente, 
Belizario Saballos, Agustln Bla!1co, Pedro Juár.e~, 

]ulián Oarcla, mediando camino¡ Norte, . Erc1ha 
Aguilar; y Sur, D~ulel Pé!e~, mediando cammo. 

Pónese conocimiento publico efectos l~y. . 
Dado Juzgado Civil DistritQ. León, Cl!'CO Ab!1l 

mil novecientos cuarentitres-Alfonso RUJz Z., Srio. 
.. 912 3 2 

N 1110 . "~~ ;:p.:-~ 
Adolfo Mendoza, ma~or, casado, agricultor, vecin? · 

Nagarott, solicita titulo suplet~rio casa y ~olar SI• 

tuados Nagarote, lindantes; O~iente, fra!'c1sca San: 
doval· Occidente; Josefa Altam1rano, mediando calle, 
Nort;, Virgillo Palacios y Julián Oarda¡ y Sur, 
Abel Martlnez. 

Pónese conocimiento público efectos ley, 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, ~inco Abril 

mil novecientos cuarenlitres.-Alfonso Ru1z Z., Srio. 
913 3 2 
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NQ 1185 
Eduardo Martlnez Oaray solicita titulo supletorio 

finca tres y media manzanas Panaloya, limitada; 
Norte, Juan Bolaños, Javier Sánchez; Sur, Javier 
Sánchez y herederos Teresa López; Oriente, camino 
público; Poniente, jav:er Sánchez, juan Bolaftos. 

Opónganse. · 
juzgado Local Civil.-Oranada, veintiocho Abril 

mil novecientos cuarenta y tres-e. Albert, Jarq ufn, 
Srlo. 935 3 2 

No 1139 
Elba Potosme, mayor de edilt, casada, de oficios 

dombticos y de este domicilio, se presentó a este 
Juzgado solicitando titulo supletorio de una finca 
urbana situada esta jurisdicción, bajo estos linde 
ros: Oriente, solar de Ninfa Sandino, calle de por 
medio; Poniente, con el de Alfredo Zambrana; 
Norte, con el de les herederos de Catarfno Potcsme; 
y Sur, con el de Mercedes Macanche, y mide once 
y media varas de frente, por treinta y nueve varas 
de fondo. Lo estima en cien córdobas y lo hubo 
por herencia de su padre don Marcos Potosme 
Macanche. 

El que se crea con derecho a oponerse, presfo 
tese término de ley. 

Dado en el juzgado Local de lo Civil. Niqui· 
nohomo, seis de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres-Santiago_ Pérez S.-N. Pavón MHñoz, Sriü. 

Es conforme con su original. N. Pavón Muftoz, 
Srio. 939 3 2 

NQ 1148 
Celina Altamirano, solicita tftulo supletorio huerta 

catorce manzanas, linderos; Oriente, francisca Ter­
cerc>; Poniente, l5nacio flores; Norte, leonidas 
Zapata; Sur, Anastasio Ortiz. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintiocho 

Diciembre mil novecientos cuarentitres-H. Mon· 
tealegre, Srio. _946 3 2 

NQ 1149 
Rosalla fletes, de este domicilio, solicita titulo 

supletorio de un solar cuarenta varas largo por diez 
frente al Otcidente, y treinta frente al Oriente, 
barrio Parroquia Santa Ana esta ciudad, lindante; 
Poniente, solar José Toribio Escoto; Oriente, ~a· 

mino ·enmedio, Pilar Ernesto Munguia; Norte, vega 
del rlo, y Sur, solar Francisco Castro, cercas propias 
Hübolo por compras a la seftora Maria Sáncbez. 

Valorado treinta córdobas. 
- Oyese oposición término. 

"' Dado Juzgado Local Civil. 
de Abril de mil novecientos 
Anto. Delgadillo, Srio. 

Chinandega, treinta 
cuarenta y tru-J. 

947 3 2 

NQ 1099 
Berta Blanco, solicita titulo supletorio, urbana 

esta ciujaa, calle Monimbó, compuesta casa y solar 
diez varas frente por cuarentitres fondo, lindando; 
Oriente, José Maria Valle; Poniente, Mariana 
Abaunza¡ Norte, Ana de Núflez; Sur, Esmeralda 
Abaunza. - _,- . 

Oyese oposición. - -
Juzgado Distrito. Masaya, quince Abril mil n11-

vecientos cuarentitres-A. Bermúdez A., Srio. 
908 3 2 

NQ 1140 
Maria Villalobos, solicita Ululo supletorio, predio 

urbano, situado barrio Parrcquia esta ciudad, lin· 
dante; Oriente, Dámaso Moreno; Occidente, Eu!emia 
Romero; Norte, rlo de la localidad; Sur, Agustina 
Oarcia. Lo hubo de leonzo Dlaz, y lo estima en 
docientos córdobas. 

El qne se crea con derecho, que se presente a 
deducirlo dentro del término de ley. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, Abril 30 de 1943. 
l. Pantoja, Srio. 940 3 2 

NQ 1145 
Eduviges Ordóñez, solicita titulo supletorio finca 

situada sitio Santa Cruz, Jurisdicción Somotillo 
compuesta cien manzanas, estos linderos especiales; 
Oriente, Eduviges Ordóñez; Occidente, Juan Din¡ 
Norte, Esteban A mador, Vicente Olivas; Sur, Ber· 
nard'> Moreno. · 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintinueve 

Abril mil novecientos cuarentilres-H. Montealegre, 
Srio. 944 3 2 

NQ 1146 
leticia Cortez pide titulo supletorio casa y solar 

Ccrlnto, estos linderos; Oriente, Vlctor Rcitht'I; 
Poniente, Jaime Morale~; Norte, francisca Donaire¡ 
Sur, Angela Montenegro. 

Opónganse legalmente. 
juzgado. Civil Distrito. Chinandega, tres Mayo 

mil novecientos cuarentitres-H. Montealegre, Srio. 
935 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES -
N9 1050 

francisco Guido y Benjamln Lacayo, mayorts de 
edad, casados, agricultores y de este domiciliC1, pre· 
scntáronse esta Alcaldla, solicitando arriendo lote 
terreno ejidal, como cien hectáreas, lindando; Oriente, 
finca de Sabino Oband<'; Occidente, finca de Oenaro 
Gúido; Norte, trabajos de Esteban López y julián 
Oon1ále1; y Sur, rio de Casmusasca y trabajes de 
Tomás Rodrlguez. Está ubicada en la Comarca • _ 
Casmusasca a ocho leguas de esta Villa. 

Quien créase oponerse, preséntese forma legal, 
Alcaldia Municipal, Villa Somoza, veintinueve 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres-U· 
zaro Contreras-M. S. Torgay C., Srio. 

~- 859 3 2 

NQ 1052 
Porfirio Hernández, mayor de edad, soltero, agrl· 

cultor y de este domicilio, presentóse esta Alcaldla, 
solicitando arriendo lote terreno ejidal como cin· 
cuenta hectáreas; lindando; Oriente, finca General 
Luciano Astorga; Poniente, terreno de Adán Guerra; 
Norte, terreno propio de Jacinto Reyes; v Sur, finca 
de Teodoro Outiérrez. Esta sito en la Comarca de 
Múm, a cuatro leguas de esta Villa. -

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma legal. 

Alcaldia Municipal. Villa Somoza, siete de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con· 
treras-M. S. Torgay C, Srio. 861 3 2 

NQ 1068 -1 -
Luciano Aragón, presentóse esta A leal :lla, solici· 

tando arriendo lote terreno ejidal, como treinta y 
cinco hectáreas, lindando¡ Oriente, terrenos propios 
de francisco Vásquez; Oc:;cidente, finca de Teodoro 
Outiérrez; Norte, terreno medido "Las Nubes• de 
Jacinto Reyes; y Sur, la Carretera, y mojones de 
Teodoro Gutiérrez, empalmando con francisco Vás· 
quez. Está situado en la Comarca de Múan, lla• 
mado •El Triunfo• a cuatro leguas de esta Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma l~gal. -

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, cinco de Abril 
mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Contreras, 
M. S. Torgay, Srio. 876 3 2 

NQ 1069 
Rafaela Sequeira, mayor de edad, casada, de 

oficios ·dcmésticos y de este domicilio, . presentóse 
esta Alcaldla, solicitando arriendo lote terreno ejidal 
como treinta hectáreas, lindando¡ Oriente, finca La 
Esperanza, de los Orozcos; Occldentd, terrenos de 
Tomás Moneada; Norte, finca de Jacinto Reyes¡ y 
Sur, finca de Gabriel Salinas. Esta sita en la Co­
marca de Mlian como ~ tres leguas de esta Villa. 
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Quien créase oponerse con derecho, preséntese forma legal. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, 

Marzo de mil novecientos cuarenla y Contreras-M. S. Torgay C., Srio. 

N9 1071 

veintisiete de 
tres-Uzaro 
877 3 2 

Catalino Burgalin y Terencio Miranda Burgalfn, mayores de edad, casado el primero y soltero el se::undo, agricultores, presemáronse esta A ka!tlla, solicitando arriendo lote terreno ejicfal com'l rua· renta hectáreas lindando: Oriente, finca de Ju~to Orozco; Poniente, finca de J~cinto Fonseca y G1b• e Salinas; Norte, finca de Braulio Centeno y Sur, finca de Gabriel Salinas. 
Quien créase con derecho oponerse, preséntese forma legal. 
Alcaldía Municipal. Villa SomJza, veintisiete de Marzo de mil n'v.:cientos cuarenta y tres-Lázaro Contreras-M. S. forgay C., 879 3 2 

NQ 1072 
Francisco Román Flores, presentóse esta Alcaldía solicitando arriendo lote terrenotjidal como cuarenta hectáreas, lindando; Oriente, finca La Esperanza, de Justo Or<>zcu y Las Nubes de Jacinto Reyes; Occi· dente, tacotalitos propios de Gabriel Salinu; Norte, la picada real de La Esperanza camino real pan El Rama y Sur, Peña Alegre, finca de potrero de Jacinto Fonseca. Está ubicado en la comarca de Múan a cuatro leguas de esta Villa. 
Quien créase oponerse con dtrecho, preséntese forma legal. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintisiete de: Marzo de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Contreras-M. S. Torgay C., Srio. 880 3 2 

NQ 1073 
Diego Outiérrez presenlóse este Municipio soli· citando adjudicación terreno ejidal como docientas hectáreas Oomarca •Muan• posesión veinte años linderos; Oriente, terrenos Emilio Mdina y José Balbino Morales; Occidente, terrenos de Jacinto Reye~; Norte, propiedad juan Efigio Orozco y Fe­lipe García y Sur, Evr.rlsto Calero y Francisco Vásquez. 
Quien créase con drrecho oponerse pre;éntese este Municipio término Irga!. 
Alcaldla Municipal. V11la Somoza, Abril seis de mil novecienlos cuarenta y tres-Lázaro Contreras. M. S. forgay, Srio, 881 3 2 

NQ 1081 
Ignacio Baldlzón, mayor, soltero, carpintero, este domicilio, pide en arriendo un solar municipal, sito b1rrio •Et Progreso• de esta ciudad, de veinticinco varas de Oriente a Occidente, y de cincuenta de Norte a Sur, y -dentro de los siguientes linderos; Norte, calle en medio, casa y solar de Santiago López; Sur, potrerc.s que fueron de Federico Ama· dor; Oriente, calle en medio, casa y solar de R•to Cárdenas, y Occidente, casa y solar de Ramón Delgado. 
Quien créase con derecho a oponerse, dedúzcalo término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, diez de Abril de mil novecientos cuarenta y tres-F. Oon· zález Granera, Alcalde Municipal-C. A. Hernández Srio. 886 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 1204 

El rancho, jurisdicción de Teustepe, Departamento de Boaco, una veta mineral que produce oro, corre de Oriente a Poniente, tiene su recuesto aproxi· madamente al Norte y linda; Norte, f nea de Isidro Jarquin; Sur, de Luis Hurtado; Oriente, quebrada enmrdio, terrenos de Je sé Mairena; y Poniente, los de Modesto González, está situada en terrenos de Isidro jarquln y José Malrena, deseando adquirir pua mi y para mis compaileros de descubrimiento antes nominados tres pertenencias de cinco hec­láreas cada una, que denominaremos El Rancho, Arncena y Esperanza, ubicadas contigua, en el orden dicho dentro de los limites mencionado~, vwgo a pedirle que se s<rva ordenar el registro de la presente manifestación que hago y su publicación en •La Gaceta• en la forma legal. En la parte Oriental del lote deslindado hemos hecho una cata de donde hemos extraído la muestra que acompaño. Sei\alo para. notificaciones la casa Comando Guardia Nacional. B >aco, ocho de M 1yo de mil novecientos cuarenta y tres-Federico Cabrera H. Presentado por el señJr Federico Cabrera Hurtado, a las siete y media de la mañdna del día diez de Mayo de mil novedento1 cuarenta y tres -Jiménez D. Juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas. Boaco. diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y tru-Las ocho y m :dia de la mañ 1na. Reglstrese el anterior denuncio en el Libro respectiv<', pu· bllquese por Edictos en la. forma y por el término de ley, y custóJiese la muestra presentada. Noti­ffquese-A. Jimé11ez 0.-Adalid Sobalvarro, Srio. Conforme-B 1acn, diez de Mayo de mil nove· cientos cuarentitres-Adalid Sob.llvarro, Srio. , , 99032 

NQ 1205 
Seftor Juez de D'.strilo y de Minas por la ley. Yo Federico Cabrera Hurtado, mayor de edad, mi· · litar, del domicilio de Manaiua, respetuosamente expongo: Que en compai\ía del Coronel Adán Medina C. y del Tenfonte Roberto Duarte, de mis mismas generales, hemos descubierto, en Cerro Virgen, en el punto llamado Cerro de la Cruz, jurisdicción de Boaco, una veta de minerales que produce oro, corre aproximadamente de Noreste a Suroeste. y linda; Norte, terrenos de Pilar Meza; Sur, El Diamante, de los herederos de Catarino ' Durán; Oriente, Valle del Cacao, y Ponientr, To­matoyita, de Alejandro Amador. Deseando adquirir tres pertenencias de cinco hectáreas cada una; y que llamaremos El Cacao, La Tortuga, y El Dia· mante, ubicadas una a continuación de otra en el orden dicho, dentro de los mencionados linderos, vengo ante Ud. a presentar, en mi nombre y en el de mi!J compafleros la presente manifestación ro­gándole se sirva mandarla a registrar y publicarla en •La Gaceta• en la forma prevenida por la ley. Acompai\o una muestra del mineral que hemos ex· traldo de una cata practicada en la parte Uriente del lote deslindado Los demás dalos que se especifiquen las minas los preeentaré al hacer la ratificacion de este denuncio Señllo para notificaciones la casa del comando Guardia Nacional. Boaco, ·o~ho de Mayo de mil novecientos cnarenta y tres. Federico Cabrera H.-Presentado por el señor Federico Ca·.,,..., jbrra Hurtado, a las siete y media de la mañana dee diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres, 1unto con las Boletas Municipales y Beneficencia respectivas.-Jiménez D. . . ··"' . • Juzgado de lo Civil del Dislrilo y de Minas. 

Seflor Juez cie Distrito y de Minas por la ley Yo Federico Cabrera Hurtado, mayor de edad, militar en servicio del domicilio de Managua, a Ud, con el debido respeto expongo lo siguiente: En unión de los señores Coronel Adán Medina C. y Teniente Ri2oberto Duarte, de iguales calidades a las mías, he de11eubierto, en cerro virKen en el lugar llamado. 

Boaco, diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-Las ocho de la mañana. Registrese er añ­terior denunció en el Libro respectivo, publlquese por Edictos en la forma y por el término de ley, y custódiese la muestra presentada. Notiflquese -A. Jim~nez D.-Adalid Sobalvarro, Srio. Es conforme-Boaw, diez de Mayo de mil no­vecientos cuarentitrea-Adalid Sobalvarro, Srio. 
991 3 2 
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MARCAS DE FABRICA . . 1 Dado juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, 
NQ 1267 veintisiete de Abril de mil novecientos cuarenta y 

Silvlo F. Pellas, mayor de edad, casado¡ comer·¡ tres-Oenaro Navarrete-Humberlo Delgadillo N., 
ciante y de este domicilio, representante de The Srio. 
Nicaragua Sugar Statcs Limiled del domicilio de la Es conforme-Humberto Delgadillo N., Srio. 
ciudad de Granada, hase presentado solicitando 982 3 1 
registro este lema: 

ESTE SI, _Flor de Caña 
que protege Rones. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N , diez y 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-
1. fonseca, Uf. Mayor. 1035 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDl'ROS 

NQ 1241 
jostfana Martine1, mayor, viud3, oficios domés· 

ticos, este ·domicilie, pide decláresele heredera SU· 
cesión difunta hermana Dositea Martinez, bienes, 
solar treintitres varas, conteniendo casa doce por 
diez y media, Cantón Norte, paredes tPjas buro, 
parada sobre horcones, lindante; Norte, francisco 
Zeledón¡ Sur, Tomás Oómez Día1¡ Orientl', fran­
cisco Siles; OcciJente, Saturnina Cruz. 

Quien tenga detecho, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, Mayo quincl', 

mil novecientos cuarentilres-R. Hazera-C. Lastillo 
~, Srio. 1046 l 

NQ 1180 
Leopoldo, Belisarlo, Juan Emilio Outiérrez Tapia, 

solicitan tltulo supletorio, finca rústica jurisdicción 
Nmdlrl lindante:. Oriente, quinientas setenta varas 
Mauro Outiérrez Obando; Juana Outiérrez Mon­
eada; Norte, quinientas varas, Alfonso Membrefto 
Poniente, quinientas varas, Alfonso Membreño, Pie· 
dra Quemada; Sur, docientas cincuenta vara~, Gua 
dalupe Membrt flo. . 

Oyese oposidón término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, siete Mayo mil 

novecientos cuarentitres.-A. Bermúdez A., Srio. 
. 976 3 1 . - ~;;·· 

N9 1184 
Petronila MorB1án, solicita titulo supletorio pre· 

dio urbano situado SaucP, lindante: Oriente, me· 
diando calle, predio Miguel Angel Pére1¡ Poniente, 
Adelaida Velá~q11e1; Norte, Juliana ldiáquez; Sur, 
Maria Candehma Palacios. 

Oyense oposidoms legales. 
Juzgado Civil Dlstrito. León, ocho Mayo mil 

novecientr s cuarenlltres- A fonso Ruiz Z., Srio. 
972 3 1 

NQ 1190 
Pablo Mendoza, mayor, soltero, agricultor, vecino 

Nagarote, pide titulo supletorio siete manzanas, 
terreno propio, jurisdicción Nagarote, lindantes: 
Oriente, Ahelino Sabatlo~; Ponieute, Eusebio Mon· 
tes, mtdiando caminfl; Norte, Virgilio Palacios y 
Pedro Juarez; Sur, juiián Garrid, mediando ca· 
mino, 

Pónese conoci-liiento público efectos ley. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, cinco Abril 

mil novecientos cuarentitres-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
978 3 1 

-~ :. ' ,~,.- NQ 1192 . · 
Juan Calero, solicita titulo supletorio finca rústica 

dos manzanas y media, linda: Oriente, y Norte, 
lgnacia Hernández; Poniente, Mauricio Calero; Sur, 
francisco Velásque1, camino de por medio¡ búbola 
de Isabel Sánhez, hace más de veinticinco años. 

Valor ciento veinte córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmenle. 

Nó 1195 
Ramiro Martlnez y Estcbma Martlnez, solicitan 

Ululo supletorio, solar y casa; lindan: Oriente, 
Abraham Melénde1; Occidente, Cándida Obando; 
Norte, A11ita Cuevas; Sur, Concepción de Rubl. Lo 
hubo de Teodora Pereira y lo estima en docientos 
córdobas. 

Quien se crea con derecho opóngase en el tér· 
mino de ley. 

juzgado Local. El Viejo, ocho de Mayo de mil 
novecientos cuarentitres-J Pantoj~, Srio. 

El Viejo, Mayo 8 de mil novecientos cuarentitres. 
J. Pantoja, Srio. 985 3 l 

· N9 1196 
La señora Telefora Miranda, solicita titulo su­

pletorio con solar este pueblo esquina calle Mecate 
con calle Tamarindo. Con techo tejas forrado ce· 
mento con tablas y caidizo con caña, piso suelo 
mide largo ocho metros y medio, ancho cinco me­
tros, montada horcones. Madera casa de cemento. 
Casa ubicada en solar cuyas dimensiones y Jirf. 
deros: Orienll!, veintilres metros calle Tamarindo; 
PonientP, solar Mirania Oonzález y Ernfs'ina Olas 
treintiun metrfl; Norte, calle Mecate veintidos me· 
Iros. Solar cercado alambre púas, con varios 
siembros. 

Oyese oposición quince dlas. 
ValPr cien córdobas. 
Juzgado local. San Pedro de lóvago, Mayo cinco 

de mil novecientos cuare11ta y tres-Luis f, Al· 
manza-juan B. Mendoza, Srio. 

986 3 1 

CITACION DE PRO<:ESADOS 
N91246 

Por primera vez se cita y emplaza al 
procesado Cresencio Lazo, de calidades ig­
noradas, para que dentro del término de . 
quince días,· comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de lesiones en Eustacio 
Ortega, bajo los apercibimientos de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece-·Se recuerda a los funcinarios pú­
blicos la obligación en que están de capturar 
al delincuente, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte--Dado en 
el Juzgado de Distrito por la ley. Acoyapa, 
catorce de Enero de mil novecientos cuaren­
ta Y tres.--Juan Rafael Báez-·F. Toledo S 
-·Srio. 

Es conforme. Acoyapa, trece de Mayo de 
mil noveciP.ntos cuarenta y tres. 144 1 

N91247 
Por el presente cito y.emplazo por segun­

da vez; al reo Guillermo Sequeira, de diez y 
nueve a:l'íos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San Pedro de Lóvago, para 
que dentro del término de quince días com­
parezca a este Juzgado a defenderse en la 
la causa que se le sigue por delito de lesiones 
en ~ntonio Ortiz, mayo1· de edad, viudo 
agricultor y del mismo domicilio de su de-
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fensor, bajo apercibimiento de someter la 
causa a Jurado, y causarle la sentencia que 
se dicte, los mismos efectos que si tuviere 
presente, si no comparece. Se recuerda a 
las autoridades de la República, la obligación 
de capturar al delincuente, y a los particu­
lares la de denunciar el lugar donde se oculte 
Dado en el Juzgado de Distrito de Acoyapa, 
once de Mayo de mil novecientos cuurenta 
y tres-A Solórzano Gómez-F. Toledo S Srio. 

Ec conforme. Acoyapa, once de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres. 145 1 

N9 1248 
Por el presente cito y emplazo al reo 

Guillermo Sequeirá, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias, 
comparezca a este ~uzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de le­
siones en Virgilio Mendoza, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de San 
Pedro de Lóvago, bajo apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurados causándole la sentencia que 
se dicte, los mismos efectos que si tuviere 
presente. Se recuerda a las autoridades de 
la República la obligación que tienlm de 
capturarlo y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. Dado en el 
Juzgado de Distrito de Acoyapa, a los once 
dias del mes de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres·-A Solórzano Gomez·Toledo 
S--Srio. 

Es conforme--Acoyapa, once de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres. 146 1 

N9 1249 

Por primera vez cito y emplazo al pro­
cesado Fidel Calero, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días, 
comparezca al local de este Juzgado a de­
fenderse en la causa que se le sigue en su 
contra por ser autor del delito de lesiones 
cometido en la persona de Absalón Matute, 
de treintiocho años de edad, casado, agricul· 
tor y del .domicilio del barrio «Los Mon­
eadas&, jurisdicción de La Concepción; bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, de 
elevar la causa a plenario y de nombrarle 
defensor de oficio. en caso- contrario. Se 
recuerda a las autoridades la obligación en 
que estan de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. "Masa tepe, quince de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres. 147 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 

NQ 1187 

ú rte de Apelaciones de Occidente. Sala Civil. 
León, las diez de la mañana del siete de Abril de 
mil novecienl< s cuarenta y tres-POR TANTO:-De 
acuerdo con las dispc siciones citadas y los Arios. 

160, 175, 176, 177, 178, 179, 181, 182, 3962 inciso 
99 C., y 1518 y siguientes y 2046 y siguientes Pr., 
101 infrascritos Magistrados doctorea Del¡:adillo, 
Sotomayor y Castellón P., llamado rste último de 
la Sala de lo Criminal en sustitución del Magistrado 
doctor Romero Rojss que está ausente, dijeron: 
1-ConHrmase en todas aus partea la sentencia de 
que se ha hecho mérito. En consecuencia se de· 
clara disuelto por mútuo consenti'lliento el mahi· 
monio de Carlos Toval y Maria Teresa ~eyes, con­
trafdo ante' los oficios del seflor Juez de Distrito de 
lo Civil de Chinandega, a la una y media de la 
tarde del veinte de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres-11-Llbrese la ejecutoria correspondiente 
para su Inscripción en el Libro de Registro res· 
pectivo y anótese al margen del asiento del matrl· 
monio declarado disuelto. lll-La menor Maria 
Lesbia Tova! Reyes, permanece:á bajo la patria po­
testad de su padre. IV-El menor Carlos Toval 
Rey~s. permanecerá bajo la guarda de su madre. 
V-El seflor Toval eslá obligado a pasarle a su 
hijo Carlos la pensión mensual de ~ 20.00 para 
su alimentación y a sufragar los gastos de educación; 
sin perjuicio de los deberes de ambos cónyuges 
para con sus hijos. No hay costas ni pensiones entre 
los divorciados por renuncia de las partes. Publl· 
quese esta sentencia en •La Oacetau Diario Oficial. 
Cópiese, notiffquese y con testimonio concertado de 
esta resolución vuelvan los autos al Juzgado de su 
origen.-Enmendado-::ónyuges para con sus hijos­
Vale-Sa'vador Delgadiilo-P.' P. Sotomayor-De 
conformidad con el Arto. 430 Pr., hago constar que 
esta sen!encia fue dictada con el voto de los Ma· 
gistrados q'.le la suscriben y con el del Magistrado 
doctor Anastasio Castellón P., quien no la firma 
por estar ausente. León, siete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y tres-Dictada con el voto de 
los Magistrados-Vale-José T. Sacasa, Srlo . 

Es copia fiel. León, treinta de Abril de mil no· 
veclentos cuarenta y tres-jo~é T. Sacasa, Srio. 
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S1 publica .todo• 101 din, excepto loa leatlvo1. 

Of'ICINA V ARCHIV01 

tlpo¡¡;rarta Nacional-Teléfono NQ 3-0-A. 
.\ p a r t 1 d o N t\ m e r o 86. 

Valor da 11 Sa1crlpclón1 

t'ara la Repdbllca1 

Número del dla • ~ 0.08 
Número retruado O.t!i 
Por me1...... 2.00 

Para el l':stertori 

Por trimestre .• t 
Por 1emeatre •• 
Por •f\o . . • . . · 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por aerueatre . USJ 3.00 1 l!I pa¡o anterior debe 111 
Por afto • . • . IUlO \ cerse en oro 1merlcano 

Por la publicación de cllah, nn córdoba, por cad1 
pul¡¡;ada cuadrada de una basta trea lnaerclonea. 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartelea J 
demil documen•Q1, que 11 publiquen de cualqui1r 
cl11e que 1ean, trea centavo• de córdob11 por ca· 
da una de 111 prlmer11 cincuenta pal1br11 1 un 
tl!ntavo de córdoba por cada una de 111 ncedent11¡ 
siempre que la publicación 11 ba¡a una vez o 11 
primera vez. Por 111 publlcaclonea 1l¡ulantH 11 

cobrart la mitad del valor de la primera. 

Por uua pa¡lna, cuarenta córdob11. "'-

Todo pago relacionado con esta publicación, para 
que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
traciones de Rtntas de la Rc¡:ública. 


